
A QUIEN PUEDA INTERESAR

Bogotá D.C.

Señor(a) Peticionario(a):

Referencia: Radicado SDA No. 2024ER72420 del 2024-04-04
Petición No. 2048422024

SIN EXPEDIENTE

Cordial saludo, 

En atención al radicado de la referencia, mediante el cual se exponen algunas problemáticas 
generadas por el funcionamiento de un “ESTABLECIMIENTO DE VENTA DE LICOR” 
ubicado en la CARRERA 87 CON CALLE 71 de la localidad de Engativá; de acuerdo con las 
competencias otorgadas a la Subdirección de Calidad del Aire, Auditiva y Visual (SCAAV) de 
la Secretaría Distrital de Ambiente (SDA), en materia de emisión de ruido se informa que:

Según lo establecido en el Decreto Distrital 175 de 2009 “por el cual se modifica el Decreto 
109 de marzo 16 de 2009”, la SCAAV se encarga de las actividades relacionadas con la 
evaluación, control y seguimiento a la emisión de ruido como factor que puede llegar a generar 
un deterioro ambiental; realizando mediciones de presión sonora a establecimientos 
destinados al desarrollo de diversas actividades económicas (comercio, servicios e 
industrias), siempre y cuando las fuentes sonoras se encuentren al interior de un predio, donde 
la emisión trascienda lo privado y genere una presunta afectación al ambiente, siguiendo el 
método establecido en el Anexo 3. Capítulo I de la Resolución 0627 de 2006 “Por la cual se 
establece la norma nacional de emisión de ruido y ruido ambiental”, verificando el 
cumplimiento de los estándares máximos permisibles de niveles de emisión de ruido 
establecidos en tabla 1 del Artículo 9º de la precitada Resolución.

Teniendo en cuenta que los datos suministrados en la solicitud son insuficientes, se requiere 
amablemente allegue a esta Secretaría la dirección catastral exacta, así mismo se precise las 
fuentes de emisión de ruido (entendiendo como fuentes: equipos y/o maquinaria propia de la 
actividad económica), días y horarios de mayor afectación del predio objeto de estudio, 
preferiblemente con el nombre comercial del establecimiento (en caso de tenerlo), con el fin 
de verificar en primera instancia en nuestro sistema de información ambiental si el 
establecimiento cuenta con antecedentes técnicos y/o jurídicos en esta Entidad, o de ser el 
caso programar la correspondiente visita técnica de acuerdo con las competencias en materia 
ambiental.

Lo anterior, se solicita de acuerdo con lo consagrado en el Artículo 17 de la Ley 1755 de 2015  
“Por medio de la cual se regula el Derecho Fundamental de Petición y se sustituye un título 
del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo”, que 
establece que en virtud del principio de eficacia, los datos suministrados en las solicitudes 
realizadas a las Entidades deben ser completos; es así que, con el fin de atender las 
solicitudes relacionadas con alguna problemática ambiental, la Secretaría Distrital de 
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Ambiente requiere contar como mínimo con datos tales como: dirección catastral exacta del 
predio objeto de estudio, actividad económica desarrollada, identificación de las fuentes de 
contaminación y horario de mayor afectación; entre otros.

Cabe resaltar que la información requerida por esta Subdirección es de suma importancia 
para realizar la programación de las visitas, con el fin de que sean efectivas y de esta manera 
no generar un desgaste administrativo a la Entidad, lo anterior teniendo en cuenta que una de 
las mayores problemáticas ambientales latentes en el Distrito se genera por contaminación 
acústica, por lo cual, atendemos las solicitudes de acuerdo con un plan de trabajo sujeto al 
nivel de quejas que radican ante esta Entidad, contemplando a su vez lo  establecido en el 
Artículo 15 de la Ley 962 de 2005  “Por la cual se dictan disposiciones sobre racionalización 
de trámites y procedimientos administrativos de los organismos y entidades del Estado y de 
los particulares que ejercen funciones públicas o prestan servicios públicos”, que relaciona el 
derecho a turno.

Finalmente, en relación con la problemática expuesta “EMPEZARON A DISPARAR AL AIRE 
GENERANDO MALESTAR Y MIEDO A LOS HABITANTES DE LOS DOS CONJUNTOS QUE 
QUEDAN CERCA DE ESTE”, se evidenció que la solicitud fue remitida por el Sistema Distrital 
para la Gestión de Peticiones Ciudadanas a la Secretaría Distrital de Seguridad, Convivencia 
y Justicia, para que en el marco de sus competencias verifique los hechos expuestos.

Al responder favor citar el radicado de la referencia; la información podrá radicarse a través 
de cualquiera de los canales de atención, los cuales pueden ser consultados en el siguiente 
enlace: https://ambientebogota.gov.co/web/transparencia/canales-de-atencion-y-pida-una-
cita. 

Agradeciendo su valiosa colaboración esta Entidad se despide no sin antes manifestar la 
permanente disposición para atenderle.

Atentamente,

DANIELA GARCIA AGUIRRE
SUBDIRECCIÓN DE CALIDAD DEL AIRE, AUDITIVA Y VISUAL

Proyectó:  MAYERLY ALEXANDRA MORENO
Revisó  MONICA LILIANA MATEUS MOSQUERA
   
Aprobó:   DANIELA GARCIA AGUIRRE

https://ambientebogota.gov.co/web/transparencia/localizacion-fisica-sucursales-o-regionales-horarios-y-dias-de-atencion-al-publico
https://ambientebogota.gov.co/web/transparencia/canales-de-atencion-y-pida-una-cita
https://ambientebogota.gov.co/web/transparencia/canales-de-atencion-y-pida-una-cita

		2024-04-18T13:46:28-0500
	Bogota
	Firma digital




